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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32 , y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P l l O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

"Número 6b. 

Por e l Excmo. Sr. Secretario de 'Estado y de l 
"Despacho de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la con 
fecha i . 1 ^ de l actual se me comunica de Real o r 
den lo siguiente. 

Siempre vigilante S. M . la REINA Gobernadora 
por ¡a seguridad y t ranqui l idad de ¡os pueblos, 
como primer objeto y el mas importante beneficio 
de la sociedad po l í t i ca , m a n d ó expedir en 24 de 
Setiembre de por este Minis ter io una Real 
orden circular comprensiva de veinte y cinco d i s 
posiciones, que bien cumplidas por las autoridades 
á quienes fueron encargadas, son mas que suficientes 
para precaver y evitar los estrados que las hordas 
de rebeldes y otras bandas de malhechores causan 
con frecuencia contra los pacíficos y mas leales ha
bitantes. La apat ía observada en la e jecución de 
aquellas providencias saludables, tan necesarias pa
ra in t imidar , contener y corregir á los malvados y 
desleales, como interesantes para proteger alentar y 
fortalecer á los patriotas y fieles defensores del 
Trono de ia Reina, mot ivó el recuerdo que de su 
Real orden ?e c i r c u l ó e n / . 0 de Diciembre ú l t i m o . 
Sin embargo, ha sido muy ejemplar el caso en que 
Jas autoridades púb l icas han ejercido con la ener

gía debida las facultades que por aquella Real o r 
den les fueron conferidas. Ninguna disculpa justa 
pueden alegar para semejante omis ión . Las D i p u 
taciones provinciales, ampliamente facultadas por 
el decreto de las Cortes de 27 de Diciembre de 
1836 para levantar fuerzas que persigan á nuestros 
enemigos, y para usar y adoptar arbitrios con que 
sostenerlas; los ayuntamisntos y las mismas dipatacio-
nes, autorizados t ambién por la Real orden citada de 
24 de Setiembre para hacer cualesquiera pactos 
necesarios á la defensa de sus distri tos; los Gefes 
pol í t icos y Comandantes militares, obligados por 
las atribuciones propias de su empleo y por las in 
dicadas órdenes del Gobierno, á ejecutar y hacer 
cumpl i r todo cuanto está prevenido y sea conve
niente á la conservación del órden inter ior , de las 
propiedades y seguridad de los pueblos; todas es
tas autoridades con el buen acuerdo y a rmonía que 
deben á la confianza que la Patria y la Reina en 
ellas han depositado, debieran impedir absoluta
mente que partidas desordenadas de miserables, en 
gran parte desarmados, y en el todo imbuidos de 
k cobard ía y la debi l idad propias de sus crí
menes, invadan pueblos de numeroso vecindario, 
arranquen de sus hogares á los mas estimables ve
cinos, los roben, los ultrajen y asesinen i g n o m i 
niosamente, logrando por tan inicuos medios in
fundir la desconfianza, sembrar la desun ión é ins
pirar el terror entre los buenos, al paso que ali
mentar la osadía aumentar el n ú m e r o de los m a 
los, debil i tar la acc ión y los recursos, y d iv id i r las 
fuerzas del Gobierno legí t imo. Tan graves daños , 
producidos con evidencia en su mayor parte por 
las cansas enunciadas, han llamado muy seria y 
sensiblemente la a tenc ión y conmovido el co razón 
de la augusta Reina Gobernadora, que como M a 
dre y bienhechora de los e s p a ñ o l e s , quiere que á 
toda costa se remedien, y anhela por el día en 
que se vean extinguidos. Tan difícil y lento co
mo será el conseguirlo siguiendo las autoridades 
y los pueblos la senda errada que muchos hasta 



aquí han seguí J o , tan hrere y fací! será af-
cunzarlo imi iando todos el modelo de algunashon-
rosa^ excepciones que el Gobierno ha vecomenda-
do ya al conocimiento y aprecio de la N a c i ó n , y 
que tiene m u y presentes para «u justa recompen
sa. Ei) consecuencia de todo S. M . la Reina Go
bernadora me manda reencargar á V . b>. el mas 
vigoroso cumpii iniento de las dispo-iciones c o m 
prendidas en la circular de 24 de ( Setiembre , su 
recuerdo de I . 0 de Diciembre, y decreto de las 
Cortes de 27 del mismo; de manera que no ha de 
ocurr i r invasión alguna de rebeldes o malhechores 
en los pueblos de esa Provincia sin que se le o p o n 
ga toda cuanta resistencia y hostilidad fueren p o 
sibles , y en seguida reciba V . , S. ó haga reci
bir coi) persona de su confianza, y bajo su mas 
estrech i é imprescindible responsabilid.sd personal i n 
formación sníiciente que acredite con exactitud todas 
las circunstancias del suceso, y en su vista proceda á 
exigir ¡as responsabilidades, imponer las correcciones 
y multas, y determinar las indemniza t í iones y recom
pensas á que hubiere lugar; dando cuenta de todo 
a S.. M . por este M i n i s t e r i o , a i como de los de -
fecios que note de parte de otros funcionanos que 
no le sean dependientes, puesto que ninguno está 
exento de la vigilancia pol í t ica que V . S. debe 
ejercer como agente superior del Gobierno de S. M . 
y primer responsable de la seguridad, buen orden 
y t ranqui l idad de los pueblos que están encomen
dados a su autor idad. 

T a m b i é n quiere S. M . que V,. S., de acuerdo 
con ia d i p u t a c i ó n provincia l y Gefe superior m i 
l i t a r , promueva v haga llevar á cabo la construc
ción de fortificaciones en los pueblos de importan
cia que estén en peligro de ser invadidos por los 
facciosos, las Guales se conserven permanentemen
te guarnecidas por alguna fuerza nrmáda de la me
jo r clase pos ib le , á fin de que sirvan de abrigo y 
defensa al vecindar io , y de resistencia y escar
miento A ios enemigos. 

Las Reales órdenes de 24 de Setiembre y 1. 0 de 
Diciembre que se citan son las siguientes : 

A p r o p o r c i ó n que es mas triste y desconsolador 
el cuudro que presentan los pueblos invadidos por 

.las facciones, debe ser mayor el esmero del G o 
bierno en preservarlos de este azote, ó en adoptar 
medidas al menos por las cuales las hordas rebel 
des se debili ten en la- mismas correr ías que hasta 
equi lian contr ibuido á engrosarlas. El pr inc ipal 
objeto debe ser batirlas y aniquilarlas, y á esta fin 
p o d r á servir con ventaja la nueva organ izac ión da
da á la M i l i c i a nacional. El segundo designio, en 
el caso de que el primero no pueda completamen
te readzarse debe rá reducirse á separar del t r á n -
sito 'de las fuerzas eneraig.is, y de todas sus i n m e 
diaciones , cuanto pudiera servir a su aumento; y á 
este fin van encaminadas las medidas que abraza 
esta ins t rucc ión . 

Cuando se reflexiona sobre las causas que has 
cont r ibuido á que lá defensa de muchos pueblos 
haya sido insuficiente, y no pocas veces t a rd ía f á 
cilmente se encuentra como capital el aislamiento 
con' que han obrado las provincias , c iñéadose cada 
uña así á su te r r i tor io como á sus recursos, de la 

misma manera que sí no formasen todas eüas una 
sola patria , y no debiesen compartir los auxilios 
y la defensa rec íproca como mancomunadas eti el 
mismo in te rés . La i m p o l í t i c a y perjudicial idea ar
raigada en muchas autoridades de no nasi imitor , ha 
dado mas de una vez á las facciones séguudftd 
y descanso, en el mohieñ to mismo en que alcan
zadas 'ó p r ó x i m a m e n t e descubiertas, v t i sn ce re» no 
.<u esrerminio.::}' no ha sucedido con menos frecuen
cia que la MiIi¿M nacional no se haya puesto á la 
ofensiva con la p ron t i tud que exige la necesidad 
en una repem'iña' in.v .sion, porque los üy initamit t i 
tos, dudosos del abono de las cantidades que i n 
virtiesen con este objete, creyeran correr un riesgo 
para su fortuna por toda recompensa á su celo y 
patriotismo. Tara evitar estos incotn enientes tan enla
zados con desgrasias muy trascendentales á ios pue
blos del t r áns i to de las facciones y sus initjcdiatos 
se hace indispensable dar una i n s i r ú c c i o n g e n e r a l 
que sirva de pauta de conducta á todas las au tor i 
dades del Reino , y á este fin servirá la presente 
qué se recomienda en todos sus extremos al celo de 
V . S. de quien el Gobierno de S. M . espera la ñ a s 
eficaz coope rac ión para el mas .puntual cumpl imien-
todecuantose previene en los siguientes a r t í cu los . 

A r t í c u l o 1.0 ' Las DiptitEciones provinciales tia 
que forman parte las Juntas de armamento y de 
fensa p r o c u r a r á n por todos medios avivar el e n t u 
siasmo de los pueblos, i n s p i r á n d o l e s confiarza , y 
decidiendo su activo y vigoroso pronunciamiento 
en favor de la justa causa de la libertad. 

A r t . 2 0 Las mismas Diputaciones y Juntas 
en el caso de invasión de las facciones ó de p r ó 
x imo peligro aux i l i a r án con toda eficacia y celo á 
las autoridades militares que deban defender su ter
r i t o r i o y perseguir á los facciosos; . 

A r t . 3. 0 A l amago de peligro de invasión las 
Juntas referidas d i s p o n d r á n se saquen inmediata
mente de los pueblos que corran aquel riesgo las 
alhajas y efectos de valor, conduc iéndo los á ¡0$ 
puntos mas seguros para que no sean presa de l 
enemigo ; y lo mismo harán con las armas, mu
niciones, monturas y demás pertrechos de guer 
ra que haya en ios pueblos, fuera de los que 
tiene la M i l i c i a nacional , y que pudieran servir á 
la facción , si los ocupasen. 

A r t . 4. 0 Del mismo modo d i spondrán se tras
laden á la cap i t a l , ó puntos mas seguros en igual 
caso, todos los mozos solteros de edad de 17 años 
hasta los 40. Los d ías de marcha y de tenc ión en 
la capital , ó punto elegido, se les socorrerá por 
las Diputaciones, y harán el servicio en que pue
dan prestar u t i l i dud . La falta en el cumplimiento 
de esta medida ha rá responsables á los comprendi
dos en ella y á sus padres ó á las personas que 
los tuviesen á su cargo , ó bajo su d i r ecc ión , si 
aquellos se marchasen con las facciones, en los 
t é rminos que se deta l la rá mas adelante. 

A r t . í . 0 En igual forma p rocu ra rán las D i 
putaciones y Juntas de armamento se separen del 
t r áns i to de las facciones y pueblos inmediatos á 
que puedan extender sus partidas, los caballos que 
pudieran llevarse para su servicio, y los ganados 
de que se pudieran alimentar. 
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A r t . 6. 0 Siendo de absoluta necesidad e l que 

las provincias se auxi l ien reciprocamente, sus ge-
fes pol í i icos , Diputaciones y Juntas de armamen
to se pond rán de acuerdo y en inmediata comuni 
c a c i ó n , en todo caso de peligro, entre sí y las au 
toridades militares que dispong;ii) <4e la M i l i c i a na 
c ional , y con t r i bu i r án por todos medios á rachazar 
al enemigo. 

A r t . 7. 0 En ningnn caso servi rá de excusa á 
Jlá tibieza y morosidad de las autoridades el t r a 
tarse é c una provincia que no sea de su dependen
cia, aur-que sí inmediata, pues los esfuerzos deben 
ser comunes, como lo es el peligro y lo será la 

'responsabilidad. 
A r t . 8. 0 Los gastos que hagan los ayunta 

mientos y Diputaciones provinciales para defender 
sus distritos con arreglo á esta ins t rucc ión se pa-
.garán de los arbitrios que tengan ó hayan legido 
según la exc i t ac ión que reiteradamente les está he
cha por el Gobierno. 

A r r . j ) . 0 Las autoridades de los pueblos que 
las facciones amenacen i n v a d i r , no los evacua rán 
hasta hallarse plenamente convencidas de que la i n 
vasión es cierta y segura. Teniendo este conven-

' cimiento de l ibe ra rán si la defensa del pueblo d o n -
*cíe habiten es posible; y si lo es, tómíirán todas las 
medidas para verificarla con todo vigor y resolu
c ión , llamando en su aux i l io la M i l i c i a nacional de 
los pueblos comarcanos, la cuá l no p o d r á rehusar
se sin Justa causa. 

A r t . t o . Si la defensa no fuere posible, t omarán 
d i c h a » autoridades con prudencia y p rev i s ión las 
oportunas providencias para evacuar el pueblo, 
nombrando antes la persona ó personas mas á p r o 
pós i to , según las circunstandas, para que queden 
con el mando y eviten todo desorden d e b i é n d o s e 
examinar después si füe ó no posible la defensa. 

A r t . I T . -Verificado este nombramiento las m i s - . 
mas autoridades y todos los vecinos pudientes y 
medianamente pudientes, á juic io de la autor idad 
del pueblo, lo evacua rán , l l evándose consigo los 
caudales púb l i cos , y cuanto pudiera ser út i l al i n 
vasor. Lo que no fuere posible llevarse, se dejará 
octl l to ú enterrado sigilosamente para que el ene
migo no pueda encont-rarlo, ni halle quien le d é 
not ic ia del paraje en que se de jó . 

A r t . 12. Los empleados de cualquier clase y 
demás personas que disfruten sueldo de la N a c i ó n 
que no evacúen los _ pueblos con arreglo á los a r 
t í cu los anteriores cuando la facción los ocupe, per
d e r á n por lo pronto sus sueldos y destinos, 'sin 
perjuicio de imponerles las demás penas que sede-
ta l larán en el siguiente a r t í cu lo . 

A r t . 13. Dichos empleados y los vecinos de las 
clases que se han enumerado anteriormente que no 
abandonen el pueblo, habiendo decidido no ser po
sible su ' defensa, serán considerados como sospe
choso; de afectos y parciales á los facciosos, y se 
¡es procesará domo desleales, procediendo contra 
ellos sc-gun lo que resulte -del proceso. 

A r t . 14.. Los que ausentes ó presentes entrasen 
en c o m u n i c a c i ó n con el enemigo por sí ó por me
dio de otras presonas, serán considerados t a m b i é n 
parciales suyos, y -se p rocederá contra ellos del 
propio modo asi como contra las personas que s ir
vieren para ia c o m u n i c a c i ó n . 

A r t . 15. -Si el enemigo impusiere con t r i buc io 

nes y se cargase en el repart imiento de ellas ma
yores cuotas que lasque pudieran corresponderles 
en una dis t rümciOn equitativa á los leales y dc l en -
sores de la l iber tad, se les re in tegrará después el 
exceso de lo que se les hubiese recargado, á cosi
ta de los otros contribuyfentes que fueron agracia
dos por los facciosos. 

A r t . ifT. Del p rop io modo se resarcirán á los 
leales á costa de estos agraciados, ó que hayan s i 
do favorecid-os ó respetados por los facciosos, los 
daños que por esto se lé$ ocasionase en sus bienes, 
casas y haciendas, con incendios, robos, talas,ó de 
otro cualquier-modo. 

A r t . 17. Si los leales fueren insultados en sijs 
personas por los facciosos, ó sactilicados inhumana
mente á su ciesjo furor, de manera que quedasen 
inu t i l i zados , ó perdiesen su vida, los partidarios 
de los facciosos, calificados por tales por su c o n 
ducta y opiniones conocidas, quedaran obligados 
á mantener las familias de los inuti l izados ó muer
tos y á cuidar de ia educac ión de sus hijos. 

A r t . 18. Los padres y • demás personas i c u y o 
cargo y d i recc ión se halle a lgún mozo, que no 
evacuando el pueblo, como se previene en el art. 
4. 0 , marchase voluntariamente con los facciosos 
cuando entren en aquel, serán responsables y se 
p rocede rá contra ellos, hac iéndoles pagar por cada 

• mozo ' i a cantidad prefijada en el decreto de la p r ó 
xima quinta de este año para exceptuarse de ella. 

A r t . 19. Cuando los inozoss habiendo quedado 
-en el pueblo contra lo mandado , fuesen compe l i -
-dos y violentados á irse «on los facciosos, sus pa 
dres y demás personas á c u y o cargo es tén , si fue-

, sen conocidamente leales, q u e d a r á n sin responsa
bi l idad alguna; mas si la o p i n i ó n los calificase de 
adictos á los rebeldes, pagarán por cada mozo la 
mi tad de la suma que indica el a r t í cu lo anterior, 
•siempre que dichos mozos no se presentasen pa r» 
permanecer en el pueb lo , dentro del preciso t é r 
mino que señalare el Alcalde. 

A r t . 20. Por todo mozo que se vaya á !a fac
c i ó n , donde quiera que esta se h a l l e , paga rán sus 
padres ó personas que los tuvieran bajo su d i r e c 
ción la suma seña lada en el a r t í c u l o 1 8 , si no -se 

• presentase dentro del t é r m i n o que la Justicia le 
conceda. 

A r t . 2 1 . Todos los que á la entrada de los fac
ciosos en un pueblo les conciten á cometer exce
sos y violencias contra determinadas personas , ó 
contra sus casas, haciendas y bienes, se considera
rán como traidores y responsables de los daños y 
perjuicios que resultasen. 

A r t . 22. Igualmente se r e p u t a r á n como t r a i d o 
res los que les den ó denuncien depós i tos de a r 
mas, municiones, caudales, ó cualesquiera otros 
efectos ocultos que puedan serles ú t i l e s . 

A r t . 23. Los que se ofrezcan ó presenten para 
ser espías de los rebeldes, ó les den noticias, ':ó 
les hagan voluntariamente cualquier servicio en 
perjuicio de la causa p ú b l i c a , serán juzgados co
mo traidores. 

A r t . 24. Lo serán asimismo los que sin causa le
gí t ima rehusen ó se retraigan ds hacer cualquier 
s e rv ido , dar ó llevar avisos á las tropas de la 
Reina, ó á sus legí t imas autoridades. 

A r t . 2 v Todo 'd i s imu lo ú ocu l t ac ión de parte 
de los pueblos y autoridades en los casos de i n » 



•fracción de los précecientes a r t í c u l o s , será 'm i rad© 
y castigado como un auxi l io indirecto dado á los 
«nein igos de la -libertad y de la patria. 

L o coiminico á V . S. de orden de S. M . para sa 
inteligencia y efectos correspondientes á su inas 
puntua l cumpl imiento . Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 24 de Setiembre de 1 8 3 6 . = : L ó p e z . 

Con fecha 24 de Seriemi>re se d i r ig ió i los G e -
fes po l í t i cos y Diputaciones provinciales una c i r 
cular que prescr ib ía "varias reglas de observar por 
las A-mondad es de tes pueblos invadidos por la 
f a c c i ó n , entre las que ocupaban muy pr inc ipal i u -
gat varias disposiciones dirigidas á indemnizar ú los 
patriotas de los daños (|ye experimenten en sus bie
nes , personas y familias. O t r o de ios punios q u « 
entonces se tuvo á la vista fue impedir la i nco r 
po rac ión á las facciones de los mozos que hallasen 
á su invas ión y t r á n s i t o , imponiendo a los padres 
y demás personas á c u y o cargo se lialiasen dkhfcs 
mozos la pena correspondiente al del i to de estos. 
E l Gobierno de S. M . , resuelto á hacer se egecu-
teu en todas sus partes dichas medidas, no puede 
menos de recomendarlas nuevamente á todos los 
Gefes po l í t i cos , Diputaciones provinciales y demás 
Autoridades á quienes tocare su cumplimiento y 
con especialidad á las de las Provincias y pueblos 
que posteriormente hayan recorrido los rebeldes. 
Por lo tanto se previene á todas las autoridades que 
se encuentren en este cayo, procedan inmediata
mente sin excusa ni d i lac ión alguna á hacer las i n 
demnizaciones prevenidas en dicha c i r cu la r , y á 
exigir á las personas responsables según ella del de
l i t o de los mozos que se incorporen á las facciones, 
las multas prevenidas en los a r t í cu los 18 , i g y 20 
de dicha circular , dando desde luego cuenta al Go
bierno de haberlo egecntado ó estarlo egecutando, 
asi como de haber practicado ó estar practicando 
las indemnizaciones dispuestas en los a r t í cu los 15, 
16 y 17 de i a misma todo con la mas clara ex 
p res ión é ind iv idua l idad ; en el concepto de que 
toda demora ó negligencia hará personalmente res
ponsables á las Autoridades que las cometan, las 
cuales r e sponderán de su falta con su empleo, ade
mas de las otras penas á que se crean acreedores. 
D e Real orden lo digo á V . S. para su in te l igen
cia y cumplimiento , y para que lo haga publicar 
y circular á fin de que no pueda jamas alegarse i g 
norancia. Dios guarde á V . S muchos añas . M a 
d r i d i . 0 d e Diciembre de 1836— López .—De Real 
orden lo comunico todo á V . S. para sn inteligen
cia y puntual cumpl imien to .=Dios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 1.0 de A b r i l de 1 S j / . ^ P i t a . 

Y lo ha%o saber d i o s Alca ld i s constituí iona k s de 
esta provincia y d e m á s autoridades A quienes com-
f f a p a r a que bajo l a mas estrecha responsabili
d a d cumplan con manto les estd encargado por las 
precedentes Reales ordenes, en el concepto que toda 
omisión s e r á cart igada a l tenor de lo que espre%a e l 
ar t ículo 2 ¡ de la de 24 de Setiembre — Taragoza 8 
de A b r i l de i 8 j / . = E . G . P . =. Luis del CorraL— 
J o s é M a r c h y Labores , secretario. 

A consecuencia de haberse dignado admit i r S . M , 

•la Reina Gobernadora !a 'dimisión qnc Mee de es
te Gobierno superior po l í t i co , el cual me hallaba 
d e s e m p u ñ a n d o en comis ión, se ha servido mandar 
S. M . por Real orden de 20 del corriente que se 
encargue de dicho Gobierno el Secretario del m i s 
mo D . J o s é March y Labores, á quien he entrega
do en este di-a el mando pol í t ico de esta Provincia. 

L o que se hace saber á los Alcaides y A y u n t a 
mientos de los pueblos, como también á las d e m á s 
autoridades á quienes incumba, para su inteligencia 
y efectos' correspondientes. Zaragoza 33 de A b r i l 
de i837 . r :Cor raL 

Intendencia general del E f é r c i t o . ~ ¥ . n cumplimiento 
de Real (Srdeíti de 2.1 de este mes, se saca á pública au-
basía cj suministro d-e víveres a las tropas estantes y 
transeúntes es iaa provincias de Zaragoza y Huesca, cu
yo remate se celebrará el dia 10 de Mayo pitixioiu así 
«n ¡os vstraclos de esta intendencia general, como en 
la Ordenscion de Aragón, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las oficinas de la ad
ministración militar de ambos punios, en el concepto de 
que la proposición mas ventajosa que se haga en cualquie
ra de ellos, se someterá á la probación de S. M . y si la 
mereciere deberá el contratista ó contratistas empezar á 
hacer e! servicio á los diez días de comunicada la Real 
iárden, Madrid az dg Abr i l de 183/.—Francisco de lea-
balceta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DE ZARAGOZA. 

Siendo de urgente necesidad l l evar i debido 
efecto la, r e q u i s i c i ó n de caballos acordada por las 
CóKeis , y sancionada por S. M . en 27 de F e b r e 
ro ú l t i m o , y no habiendo remi t ido algunos pue 
blos de la p r o v i n c i a el estado que se les tiene r e 
clamado por esta c o r p o r a c i ó n , v e r i f i c á n d o l o otros 
de un modo informal sin atenerse almodelo inser
to en el b o i c t i n of icial n ú m e r o 2 7 se previene a 
los que se hallen en este caso, que no c u m p l i e n 
do en el t é r m i n o de tercero dia con lo que se les 
trene ordenado, se leí i m p o n d r á el castigo que 
por su morosidad se hagan acreedores, a d v i n i e n 
do á los Ayuntamien tos de los pueblos en que no 
haya caballo a lguno , lo manifiesten asi dentro del 
mismo t é r m i n o . Zaragoza 22 de A b r i l de 1837.— 
L u i s del C o r r a l , Presidente.= M a n u e l Lasala8 
Secretario. 

Aviso, E l mineral Cobalto que se vendía I 
10 reales vellón la libra en polvo en la casa 
núm. 3 de la Albardería se vendírá desde 1. 0 
de Mayo próximo a' ocho reales ve l l ón , y si se 
tomase partida de 3 0 libras para arriba, se dará 
mas barato. E n la misma casa hay una porcioa 
del mismo Cobalto en piedra que tomando por 
arroba se dará á dos reales por libra. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


